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ÒRGAN
JUNTA DE GOVERN LOCAL

DATA
14/11/2025

CARÀCTER SESSIÓ
ORDINÀRIA

NÚM. ORDE 
 86

UNITAT
05501 - SERVICIO ECONOMICO-PRESUPUESTARIO

 EFECTES GESTIÓ
N

E-05501-2025-000041-00EXPEDIENT 1PROPOSTA NÚM. 

ASSUMPTE
SERVICI ECONÒMIC PRESSUPOSTARI. Proposa acceptar la subvenció concedida per la
Direcció General de Protecció Civil i Emergències per a fer front als danys causats per la dana
i aprovar la 47a modificació de crèdits generats per ingressos.

 APROVATRESULTAT  00002-O-00086CODI

"Hechos

Primero. Que, el Real Decreto-ley 6/2024, de 5 de noviembre, por el que se adoptan

medidas urgentes de respuesta ante los daños causados por la DANA en diferentes municipios

entre el 28 de octubre y el 04 de noviembre de 2024, en cuyo artículo 4 establece las ayudas para

CCLL por los gastos causados para hacer frente a esas situaciones de emergencia.

Segundo. Que la resolución de pago anticipado del expediente 60/2025 CCLL.

Ayuntamiento de València de la Dirección General de Protección Civil y Emergencias sobre la

base de lo dispuesto en los artículos 4.3 y 5 de la Orden INT/592/2025, concede al Ayuntamiento

una subvención prepagable de 14.947.922,47 €.

Tercero. Que desde la Secretaria de Área I, en archivo Excel incorporado al expediente, se

presentó relación de facturas para justificar la subvención antedicha a través del programa

habilitado al efecto ante la Dirección General de Protección Civil y Emergencias y la Delegación

del Gobierno de Castilla-La Mancha, relación que asciende a la cantidad total de 15.072.392,72

€.

Cuarto. Que mediante moción de la concejal delegada de Hacienda y Presupuestos, de

fecha 07/11/2025, se propone iniciar los trámites para proceder a la modificación de créditos por

generación de ingresos.

Quinto. Que por el Servicio Económico Presupuestario se ha procedido a elaborar las

correspondientes fichas de los Proyectos de Gasto según lo dispuesto en las Bases de Ejecución

del Presupuesto de 2025, así como el correspondiente informe con propuesta de acuerdo.

A los anteriores hechos les son de aplicación los siguientes:
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Fundamentos de Derecho

I. Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

II. Bases de Ejecución del Presupuesto municipal para 2025, aprobadas por el Pleno de la

Corporación.

III. La competencia para resolver esta materia corresponde a la Junta de Gobierno Local,

en virtud de lo dispuesto en el artículo 127.g) de la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases de

Régimen Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración

de urgencia, se acuerda:

Primero. Aceptar la subvención por importe de 14.947.922,47 € concedida al

Ayuntamiento de València por Resolución de la Dirección General de Protección Civil y

Emergencias firmada por el ministro del Interior de conformidad con el Real Decreto-ley 6/2024.

Segundo. Aprobar la 47ª Modificación de Créditos Generados por Ingresos

correspondiente a la anualidad 2025, con el siguiente detalle:
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ESTADO DE INGRESOS

Altas  Modificación Crédito

OE0000000 I/42022 4202225 2025/00179 12.377.633,99

ESTADO DE GASTOS

Altas  Modificación Crédito

BJ7000000 G/34100/41000   2025/00179 8.884,15

SD1100000 G/16500/21300   2025/00179 203.064,86

SD1100000 G/32300/22700   2025/00179 12.682,93

SD1100000 G/43120/22700   2025/00179 1.395,27

SD1100000 G/92050/22700   2025/00179 14.107,71

TE1400000 G/13200/21400   2025/00179 2.186,42

TJ1600000 G/13300/21000   2025/00179 18.455,30

UC3800000 G/15110/22799   2025/00179 302.130,47

VD3100000 G/17100/21000   2025/00179 1.255.824,02

VP7600000 G/17240/21000   2025/00179 8.669.065,51

WJ3000000 G/16210/22700   2025/00179 1.166.037,04

WJ3000000 G/16300/22700   2025/00179 696.931,61

WU2900000 G/16000/21001   2025/00179 22.542,95

YC1V00000 G/23100/20200   2025/00179 4.325,75

El importe total de la modificación de créditos asciende a 12.377.633,99 €.

Tercero. Aprobar el Proyecto de Gasto n.º 2025/00179 'AYUDAS DANA RD LEY 6/2024

MEDIDAS URGENTES' cuyo coste total asciende a 15.072.392,72 €, financiado con recursos

afectados por importe de 14.947.922,47 € y con recursos genéricos por 124.470,25 €.

Cuarto. Ínstese a los Servicios de Deportes, Arquitectura y SCT, Policía, Atención

Primaria, Ciclo Integral del Agua, Obras y Mantenimiento de Infraestructuras, Atención

Especializada, Disciplina Urbanística, Movilidad, Limpieza y Residuos, Vivienda, Bomberos,
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Devesa-Albufera y Parques y Jardines o, en su defecto, al Servicio de Contabilidad a imputar al

proyecto de gasto citado en los puntos anteriores, las facturas reseñadas en la Excel que

acompaña al expediente.

Quinto. Aprobar el documento contable de reconocimiento de derechos con contraído

correspondiente al proyecto de gasto 2025/00179, por un importe total de 14.947.922,47 €, de los

cuales 14.892.431,87 € en el concepto de ingresos I/42022, fondo 4202225 y 55.490,60 € en el

concepto de ingresos I/72005, fondo 7200525, e instese al Servicio de Contabilidad para que

confeccione el citado documento."


